
Expediente: 1874/16-I2
Carátula: MIRANDE LUIS C/ ROTELLA JOSE MARIA Y/O URPI JOSE EUDALDO Y/O MORA LUIS FRANCISCO Y/O SANATORIO
DEL NORTE SRL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20143516084 - ROTELLA, JOSE MARIA-DEMANDADO
20143516084 - URPI, JOSE EUDALDO-DEMANDADO
20143516084 - SANATORIO DEL NORTE S.R.L., -DEMANDADO
20279621299 - ROIG, JAIME-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - MORA, LUIS FRANCISCO-DEMANDADO
20172697896 - MIRANDE, ENRIQUE ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
20186098979 - MIRANDE, LUIS-ACTOR
30715572318715 - FISCALIA DE CAMARA CIVIL COM. Y LABORAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 1874/16-I2

*H106006109541*
H106006109541

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 6

JUICIO: MIRANDE LUIS c/ ROTELLA JOSE MARIA Y/O URPI JOSE EUDALDO Y/O MORA
LUIS FRANCISCO Y/O SANATORIO DEL NORTE SRL s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. N°: 1874/16-
I2

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

Encontrándose estos actuados a conocimiento y resolución de esta Vocalía y surgiendo de las
constancias de los autos caratulados MIRANDE LUIS c/ ROTELLA JOSE MARIA Y/O URPI JOSE
EUDALDO Y/O MORA LUIS FRANCISCO Y/O SANATORIO DEL NORTE SRL s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. N°: 1874/16 que lo resuelto respecto de los honorarios, y las consecuencias
procesales que pudiere acarrear expedirse nuevamente respecto a los mismos, en virtud de las
atribuciones del art. 10 del CPL, previo a resolver se dispone: Corrase vista a Fiscalía de Cámara a
fin de que dictamine en relación a la cuestión señalada.FIRMADO DIGITALMENTE  Fdo: DRA.
MARIA ELINA NAZAR - VOCAL.ASP. 1874/16-I2

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=NAZAR Maria Elina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27279717460

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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